
                       

 

SOLICITUD CONVOCATORIA 2023     
KA121 VET: FORMACIÓN PROFESIONAL 

DIRIGIDO A: 
- Profesores/as del IES Juan Antonio Castro que imparten CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 
BÁSICO Y CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO MEDIO. 
 
OBJETIVOS A CONSEGUIR EN NUESTRO PLAN ERASMUS: 
1. Modernizar el centro mejorando la calidad en todos sus procesos y en todas sus enseñanzas. 
2. Potenciar la dimensión internacional de nuestro centro y del sistema educativo en su conjunto.  
3. Aumentar la competencia lingüística y profesional del profesorado. 
4. Promover la idea de un espacio común europeo para el aprendizaje y trabajo. 
5. Contribuir a crear conciencia de ciudadanía supranacional europea. 
 
ACTIVIDAD DE FORMACIÓN QUE SE PUEDE SOLICITAR: 
- Periodo de observación para personal en una empresa o en un centro de FP homólogo. 
Los participantes pueden pasar un período de tiempo en una organización de acogida de otro país 
con el objetivo de aprender nuevas prácticas y recopilar nuevas ideas mediante la observación y 
la interacción con homólogos, expertos u otros profesionales en su trabajo diario en la 
organización de acogida. 
 
- Asistencia a cursos o formaciones estructuradas. 
Los participantes pueden beneficiarse de un curso estructurado o de un tipo similar de formación 
impartida por profesionales cualificados, que se basará en un programa de aprendizaje 
predefinido y en los resultados del aprendizaje.  
 
PLAZO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDAD:  
- La actividad tiene que estar concluida el 31 de mayo de 2025, como fecha límite. 
 
LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE FORMACIÓN: 
En un país del programa o asociado diferente del país donde esté establecida la organización de 
envío y del país de residencia del personal.  
 
AYUDAS: 
- Viajes:  
- Para recorridos de entre 100 y 499 km: 180€ por participante / 210€ por participante (viaje 
ecológico) 
- Para recorridos de entre 500 y 1.999 km: 275€ por participante / 320€ por participante (viaje 
ecológico) 
- Para recorridos de entre 2.000 y 2.999 km: 360€ por participante / 410€ por participante (viaje 
ecológico) 
 
- Apoyo individual:  
Grupo 1: Noruega, Dinamarca, Luxemburgo, Islandia, Suecia, Irlanda, Finlandia: 117€/día 
Grupo 2: Holanda, Austria, Bélgica, Francia, Alemania, Italia, Grecia, Malta, Portugal: 104€/día  
Grupo 3: Polonia, Rumanía, Hungría, Chequia, Eslovenia y otros: 91€/día 
     
PROCESO: 
- Hasta el lunes 28 de octubre hasta las 09:00. Se enviará la solicitud de participación 
debidamente cumplimentada y firmada al correo electrónico erasmus@iesjuanantoniocastro.es 
 
 



                       

 

 
- BAREMACIÓN PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN: 
En el caso de que el número de solicitudes sea superior a las movilidades disponibles, en función 
del desarrollo de este proyecto, se procederá a la elección del profesor/a siguiendo el siguiente 
baremo:  
 
Situación administrativa: 
- Profesores/as con destino definitivo en el Centro: 3 puntos por cada año de estancia consecutiva 
en el IES “Juan Antonio Castro”. 
- Profesores/as en expectativa de destino/concursillo/comisión de servicios: 2 puntos por cada año 
de estancia consecutiva en el IES “Juan Antonio Castro”. 
- Profesores/as interinos/as: 1 punto por cada año de estancia consecutiva en el IES “Juan 
Antonio Castro”. 
 
Conocimiento del idioma en el que se desarrollará la actividad de formación: 
- 3 puntos: si se posee nivel C1 (demostrado con Certificado Oficial) en el idioma, exceptuando el 
castellano, en el que se desarrollará la actividad de formación. 
- 2 puntos: si se posee nivel B2 (demostrado con Certificado Oficial) en el idioma, exceptuando el 
castellano, en el que se desarrollará la actividad de formación. 
- 1 punto: si se posee nivel B1 (demostrado con Certificado Oficial) en el idioma, exceptuando el 
castellano, en el que se desarrollará la actividad de formación. 
 
Inclusión y diversidad: 
- 1 punto: por discapacidad igual o superior al 33%. 
 
- REQUISITOS OBLIGATORIOS PARA LA PARTICIPACIÓN EN ESTE PROYECTO: 
Los/las participantes en esta actividad tendrán que cumplir estas tres condiciones: 
- Al tratarse de un proyecto de Centro, el/la profesor/a participante tendrá que impartir docencia de 
manera continuada en el IES “Juan Antonio Castro” durante todo el curso 2024-2025. 
- Impartir docencia en Ciclos Formativos de Grado Básico o Ciclos Formativos de Grado Medio de 
Formación Profesional.   
- Compartir con el resto del profesorado información sobre el desarrollo de la movilidad, los logros 
obtenidos, la metodología, el material utilizado, imágenes (previa obtención del correspondiente 
permiso), etc, con el objeto de que esta formación individual redunde en beneficio del Claustro de 
Profesores del IES “Juan Antonio Castro”.  Para ello deberá reflejarse en acta de Reunión de 
Departamento como un punto del Orden del día, así como trasladar la información al resto del 
profesorado (CCP y Claustro). 
 
- HERRAMIENTAS DE BÚSQUEDA DE CENTRO PARA REALIZAR LA MOVILIDAD DE 
“APRENDIZAJE POR OBSERVACIÓN”: 
A continuación se incluyen algunas páginas web que pueden resultar útiles a la hora de buscar 
centros para la realización de estas actividades de formación: 
-  European School Education Platform: 
https://school-education.ec.europa.eu/es 
-  Plataforma de resultados de los proyectos Erasmus+:  
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/projects 
-  EPALE: https://epale.ec.europa.eu/es 


